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Con sustento en la Ley 5a de 1992 "Por la cual se exp,c.e e, Reg amento e r- .q.o_greso: efSenái:J<l;;/ -.. 0 .:.2-· ·-

Y la Cámara de Representantes", en virtud del artículo 236 de la ley 5 e 1119''t12 il'e-S--€frrto la _ .,. - ··-----
siguiente ~º· k d.: _ ______ _ 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

lv1 odifíquese el art ículo 25 del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 
Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 

Cámara, el cual quedará as í: 

ARTÍCULO 25. Monetizac ión de la cuota de aprendizaje. Modifíquese el artículo 34 de 
!a Ley 78S de 2002, el cua l quedará así : 

Articulo 34. MONETIZACIÓN DE LA CUOTA DE APRENDIZAJE: Las empresa~; obligadas 
a cumpli r la cuota de aprendizaje de acuerdo con los artícu los anteriores tendrán c¡l1e 
cancelar a! SENA un valor mensual que corresponderá a uno punto 6tf!{',e ocho (4:-5- 1.8) 
S\11MLV por cada aprendiz que no contraten . En caso de que la rn one~ización sea parcial 

est3 ser!3 pro;:)Orcional al número de aprendices que dejen de hacer la práct ica par3 curnp!ir 
la C..,;013 •nin:rne obl igatoria" 

N-0-est. án--et»igades-a-f.)agaF-·ta-mG~Gté-A-tle~et-a-4?-ap¡:eAGiz.a~~ · ~s-em,r.ref' dS-·E¡He 
demuesife.n- --Rawr---t-lBcho la sofü::Hud de--J.es-~s-- y--que-€'~-.. -RO--les --Payan 

sk:lffl iftiw-aee-r3er-las-emi-eaE1es-eE.ítlc-at+vas que tengan In obligacíBA-·de--haw-r-lB-:-

Pa rá grafo. -€-l-2.3-~00-f)aFa-~la-E:-ea<.,.>.fWFa--de-la--t:"?000é.4;ié Fl---téc-nIBa, 

teBnEHég+sa---y - ée--fm&iéfl-.¡3afa -el-tra bajo dirigid a- -a-105-iÉIVe nes--Fl+'7'::«e&,--a---tra-vés--f.tf::l 
f-eFt-aJ.e&im-iefl.to--ae I a presencia territefffH-~ENA-eH--i-es-m-Ufl1Gi-~of.,- .Para- tal --efecte-,--el 

S-eN,4.~el~n-ies-Bon--ifl.sti.t.ucmAes-eeu€-ativas rur..-:1-les, entes- -reff;t-Ofra-les-'f 

EH'§}a-A~ones com un ita ri as, que permitan l lev-ar- ,:>ffi§f-arnas--téBni€-es--y-~~~ 

Eiife€t.ameAte--a-l0&--tefi"itorios, evitando el desp~eFW..>-~s--jáveAes---Aa&ia--GeHtros 

lli-bafWS7 

2-§.%.-Fest-a nte-tle-- lB-s-rec-ur-sos--maflten.efá--la--€1est+Aa<.-'aÍÓfl-•-J9afa--les-f3f~S- fetJ-ak.>s-- y 
reg1amen-t-aries-08f-F-BMe-EP'1prender a ca¡:ge-eel-Serv-í&ie-Na€mRai-ee-Aprendizaje-fSE-NAt 

Paragrafo. Los recursos de la monetización se destinarán en un 50% 
específicamente a apoyos desti rg_1do a las v los aprendices del Servicio Nacional de 
Aprendiz.aje (SENA). como un estíi_:nulQ-2.filª favorecer su .permanencia en los 
procesos formativos. El Servic io Nacional de Aprendizaje (SENA), establecerá los 
programas de apoyos que se requieran, dando prioridad a la~los aprend ices que 
se encuentren en situación de pobreza extrema, p_qbreza moderada y_vulnerabilidad 
y adoptará los enfoques diferenciales necesarios par~ asegurar que los apoyos sean 

YY) 



destinados a los segmentos de aprendices con mayor riesgo de deserción. Estos 
apoyos serán de hasta un (1) SMMLV por mes. El 50% restante de los recursos 
mantendrá la destinación para los propósitos legales y reglamentarios del Fondo 
.Emprender a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

En todo caso , el SENA deberá rend ir un informe anual a las comisiones séptimas del 
Congreso sobre los beneficiarios y la asignación de estos recursos , remitiendo copia a la 
Contraloría General de la República . 

Cordialmente , 


